
36633._.-.- -----~.-- ------------~.. -

19 diciembre 1984 BOE.-Núm. 303

27582

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de

la Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In
tenninisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvare~.

Ilmos. Sres,

sidencia Segunda de la Comisión Intermtnisterial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionalea, ha te
nido a bien dispone:- se publique y se cumpla en SUI proPioe
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de abril
de 198i por la Sala de 19 Contencioso-Administrativo de la Au
drsncia Nacional en el recurso contenctoso--administrativo nú
mero 13,602. _ promovido por doña Maria Luisa Blanco Carela
sobre nombramíento de funcionaria de. carrera de la AISS. ron
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento e. del
siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon~

tenc1oso-administrativo Interpuesto por doña María Luisa Blan·
co Gar9fa contra' la ,;"esolución. dIctada en reposicIón. del Di
rector general de la Función Pública, confirmatoria de la de
?:l de noviembre de 1981. que nombraba a la recurrente funcio
naría de caITera del Cuerpo de Auxiliar Telefonista de la AlSS,
con efect06 de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula por no conforme a derecho, en lo que a la lecha
de efectivIdad del nombramiento se refiere, señalando que. la
que corresponde para todos los efectos económIcos y adm1nis
t':'ativos es la de 8 de agosto de 1977~ sin que hagamos expresa
condena en costas.~

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispone el cumplimiento dsla 8entencia.
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo i.nterpuesto par don Leó
nidas Encinas Polo.

Hmos. Sres.: Por delegacíón (Orden doel Ministerio de Traba
ío de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda. de la ComisiÓJl Inte:'ministerial de la Administración
Instítucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril de 1984 por
la. Sala de lo Contencwso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso c.ontencioso-administratlvo número 14.485.
promovido por don LeQnidas Encinas Polo sobre nombramiento
tie funcionario de ca:-ren'l de la AlSS, con efectos del de ene
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Leónidas Enci.,
nas Polo contra la resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública. con.,
firmato::-Í& de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carreTa del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho. en lo que a la fecha
d3 efectividad del nombramiento se ':"efiere. señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
tratívos es la de 8 de agosto de 1977; sin que !:tagamos expresa
condena en costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de

!a Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In·'
tern}inisterial de la AISS, Julían Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

27585 RESOLUCION de 30 de noviembre de_ 1984. eH lo
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispoTUI el cumplimiento de la .entsncta
dictada por la Audtencta: Nackmed en. el recur~

contencio8o-adminlstrativo interpuesto por· dof1a
Maria: Pilar Cuenca Sánchez.
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RESOWCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de lo Función Pública, por lo
que .. diapona el cumpUmiento de la sentencia
dictada por la AudtenciCJ Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dotla
Maria Teresa Urruzola UrcokJ.

limos. Sres,: Por deleg~ción (Orden del Ministerio de Tra
baJO de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
Isaol, esta Dirección General de la Función PúbUca. Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha te
nido a bIen disponer se pubUque y se cumpla en sUs propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de ab:1l
de 1984. por la Sala de lo ContencIoso-Administratlvo de la Au
diencia Nacional en el .recurso oontencioso-adminIstrativo nú
mero 13.938. promovido· por dotia Maria .Teresa Urruzola Ur
cola contra la Resolución desestlmatoria del recu:'SO de reposicl6D
interpuesto contra la de 'n de noViembre de 1981 sobre nom
bramiento de funcionarios de carrera de la AISS. con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del sIguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recu::-so con
t",ncioso--administraUvo interpuesto por dofta Maria Teresa Urru
zo1a Urcola contra la ,resolucIón, cItada en reposición. del Di
rector general de la Función Pública. oonfirmato:1a de la de
27 de noviembre de 1961. que nombraba a la recurrente funcio
naria de caITera del Cuerpo de Auxiliares de la AISS, oon efectos
de 1 de enero de 1982, la Que declaramos p&.'"'CIalmente nula por
no conforme a derecho en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. setialando que la que corresponde
para todos los efectos económIcos y adminIstrativos es la de
a de agosto de 19T1; sin que hagamos expresa condena t:.n
costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 19M.-EI Director general de

la Función Pablla. Vicepresidente segundo' de la Comisión 1n
termin.isteria1 de la ArSS. JuUán Alvarez Alvarez.

rImos. Stes.

27584 RESOl.UCION de 30 de noviembre de 1984. ds 10
Dirección General de la Función PübltC4. por la
que .. dispone el cumpltmisnto de la sentencia
dictada Dor la· Audiencto Nacional en el recurso
contencioso·administrativo Interpuesto por dolta
Marta Luisa Blanco Carcfa.

rImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
!¡ajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
IQROl, esta Dirección General de la Función Pública. V1cepre-

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio d~

1980). _esta Dirección General de la Función Pública•. VIoepre
sidencia Segunda de la Comisión Intermintsterial de la Admi
nistraeión Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus proplo~
términos el fallo de la. sentencia dictada con fecha 8 de ab:'1
de 1984 por la Sala. de lo Contencioso-AdminiBtrativo de la Au
diencla Nacional en el recurso contencioso-admIn1strativo nú
mero lf.124, promovido por dofia María Pilar Cuenca SAnche.
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AlSS. COI
efeetol de 1 de ene:'O de 1982. cuyo pronunciamiento es de
siguiente tenor: .

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admintstrativo interpuesto por dofta María Pilar Cuen
ca SAnchez contra la resolución. dictada en reposicIón. de 30 dt
junio de 1982 del DIrector general de la Función Pública. con
firmatorla de la de.Z1 de noviemb:'e de 1981. que nombrab(
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxi1i&ref
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula por no eonfo1'1lle a derecho. en lo que a la fechE'
de efectividad del nom1ramlento se refiere. sefialando que lE:
que corresponde para todos lOS' efectos económIcos y adnilnls
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sIn que hagamos expresE'
condena en costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984 ...:-El Director general dI

la FuncIón Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerlal de la AISS, JuHán Alvarez AlvareZ'.

nmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 2220/1984, de 12 de diciembre
oor la que se concede la nacionalidad española po
carta de natu.raleza a doña Liubdv Alexeyevna Kou
ltopino.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Liubov Ale
xeyevna. Kouliapina. en solicitud de que le sea. concedIda la na
cionalidad española pOr carta de naturaleza; lo dispuesto en


